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' Seaovcr ibeáes te periódico, quesafeIos mar-
N» f J M M a J •ab?d<W>«* J»»«Pprenta de p i u > 

ralla d# las Tre• Cruce», • 10 ra. al mes, lleva-
4*1 émm Wé losieóercssuscritores. 
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L o i avisoi ó artículos podrán remitirte 1 f* 

redíccion, que ce hall» .establecida era la anis-
ma imprenta y calle, núm. i, cuarto principal, 
franco Ue porte, »ia cu jo requisito no se reciben 

f'4 

til ' tíiu-A 

* En atención á los repetidos anuncios 
que para el pago del Boletin Oficial se han 
ittsértó^én el mismo, y aunque han com
parecido bastantes, quedando todavía un 
numero muy crecido, se les invita a que 
vengan a satisfacer su importe inmediata
mente; pues de lo contrario se enviarán ir
remisiblemente los apremios. 

y ::;> :>»í.;> 

P A R T E OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA. 

Negociada núm. i t>~Circular. 

Habiendo acudido al Regente del reino la aso

ciación general de ganaderos haciendo presente 

que de las disposiciones adoptadas en la orden de 

5 de agosto último, por las que se manda cerrar 

y acotar los terrenos de las dehesas infestados de 

ovación de langosta para roturarse después y sem

brarlos, puede resultar que por aprovecharse los 

pueblos de las tierras feraces destinadas siem

pre á pastos se denuncien como infestadas algunas 

que no lo sean, privando á los dueños de sus po

sesiones á pretcsto de bien público, v pidiendo 

* último que se d<*je al arbitrio de los propie-por ultimo que se ci<*|c til arourio ac ios propio 

tarios los medios do estiugoir la plaga, justificada 

qtc tea su existencia, sin que so les obligue pre

cisamente á roturar sus dehesas, se ha ha servido 

S. A. disponer: 

1. ° Que Jos gefes políticos adviertan á los 

pueblos, que la facultad que se da en el art. 6.° 
de Üicha orden para poder sembrar las tierras 

roturadas no se entiende de modo alguno con 

las de dominio particular, en las cuales podrán 

bacer sus dueños lo que les acomede, sembrán

dose solo por los pueblos las de propios, c o m u 

nes y batidlos, si asi lo hallasen conveniente los 

ayuntamirntos y diputaciones provinciales. 

2. ° Que se baga á estos responsables de cual

quiera abultacion ó fingimiento acerca de darse 

por infestados terrenos, de cualquier perteaecie*-

cia que sean, que no se hallen en este caso. 

3. ° Que oigan los gefes políticos las reclama

ciones que les hiciesen los dueños de terrenos qoe 

se hubiesen acotado, por considerar la existencia 

en ellos del canuto, haciendo las informaciones 

correspondientes, valiéndose de sugetos de toda 

su confianza é inteligencia de acuerdo con las d i -

Sutaciones, y si se hallase indebidamente señala-

o el pedazo de tierra como infeccionado, no 

siéndolo, se alce el amojonamiento, y se proceda 

contra quien haya lugar. 

H.° Que siempre que los dueños de dehesas 

infestadas se comprometan bajo su responsabili

dad y en el breve término que á juicio del p i e 

poli tico se le señale á dejar enteramente limpio de 

canuto el terreno, puedan valerse para ello de 

los medios que estimen adecuados para coi 

guirlo, sea introduciendo ganado de corda, ó 

cando el canuto iwogiéndob^enterraiKioíopaV-

fundamente, o de otro cualquier modo |x\>-

dutea el efecto; poro en la inteligoncin q u * a 

pirado el término ) bocho r e c o M W J p l ^ 

te ol terroño se hallase que uo UUaqtKMjKto l i m -



pió de oración de langosta, & prwétferS a rotu
rarle basta estar seguro de su estincion. 

L o que comunico á V . S. de orden de S. A . 
para su inteligencia, cumplimiento y efectos c o ^ . 
siguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 4anos. M a 
drid 8 de diciembre de \ 8>M .=Iufa$e.*==Sr. ge
fe político de A • . d0A0¿¿ 

i 

Subsecr^taría^Circutar* ' s . 

E n 24 de noviembre último se dijo ¿ l o s *e 
fes políticos de las provincias en qne «e ha 
formado ¡untas, y tomádose por ellas y pát 
autoridades constituidas medidas de arresto y de 
confinamiento contra algunas personas lo "si
guiente: / a , v ... n :A-:: £ > fkt/ftí Cf 

«S. A . el Regente del reíqo, prestando el de* 
bidó homenaje á la Constitución del estado y á 
las leyes que afianzan la seguridad individual de 
ios e s ,pa j^ Man aiM^tei»* * a £ 
la provincia del cargo de V . 5. hubiere personas 
que con ocasión de los sucesos del, mes de octu
bre ffiiíéü htíbiésén s i d o n € ^ i ^ ^ ^ M ^ P 
mente á otros puntos de la provincia b^ftíérvf de 
ella, comuniqué las correspondientes órdenes -pa
ra qué í e g t e ^ á ; : ^ 8 e t ' i t f p e r ^ I 
su conducta sé hubiesen liecbo acreedores á'' bue 
se probfedW'cotitía ellos judiciálinent&V Y" ¡ ! 

1f habiendo acudido al gobierno ufa 
que fue preso en octubre último, quejándose de 
que no se le había puesto eri libertad $.' A ; é l 
Regente del reino sé Ha ¡servido mandar rjué 'sé 
haga pública en la Gaceta la orden arriba inserta 
pato su puntual cumplí míe oto. \ 

te orden de S. A . l o digo á V. S. par* Ib̂ r 
efectos consiguientes. Dios guarde V . S. muchos 
años. yMadricl diciembre de 4 8M.^Iofafa-
te.==¿r£ín gei¡» político de . . . . 

I 
MINISTERIO DÉ G R A C I A Y JUSTICIA* 

i 
' Sermo. Sr.: No fue siempre la comodidad de 

los fieles en la administración del pastó espiritual 
la causa de la creación de iglesias parroquiales, 
aunque debia haber sido la única. Era consiguien
te que las iglesias no estuviesen bien y suficiente
mente dotadas, cuando llegaron á ser en número 
sucesivo con proporción al de sus parroquianos. 
Algunas poblaciones en otros tiempos muy estensas 
vinieron con el trascurso de los años y de ios siglos 
& reducirse estraordinariíunenté, cbnáefvando síu 
embargo todas las parroquias que se contemplaron 
necesarias en los tiempos de su mayor prosperi
dad. Finalmente, la ploblacion refugiada en los 
tiempos de la restauración del imperio español 
del dominio de los árabes á los sitios ásperos cjue 
ofrecían meigA delenoa . después de la espulsiou 

< . ,ti*. i . . . . # . • * . . . • * . „ 

Ir 

pos, y para atender al pasto espiritual de los q U e 

moraban en estos, se establecieron sin regularidad 
rroquias que se les suministraran. 

TafejKpon las causas que han producido el es* 
tufado e r í ^ M s e hallan las iglesias parroquiales en 

fes^Siña; ¿WWé* e n muchas poblaciones, y nopue-
dea ^ ^ U j ^ r ^ p o r su escesivo número. Mejoraa 

d dé útmAencrts de la estinguida círaOTa de 
liasti Ia> OóáS.no alcanzaron para, completar la ca« 

rma y - ^ a r r e g l o imperiosamente reclamado. 
necesario que en el d ia , en que por 

tlnárojítfesion de los diezmos y de las primicias, 
y por la enagenacion decretadaAde las fincas del 
clero, es preciso mantener este y el culto parro. 

*<ml P f f f e d ^ d e ^ M < ^ * ¿ Wtñtm 

1- tos vecinales, que serian desigualéis, ^ PPWas 
^p^acíone^iil^afribreíy étí ó t tá rWseñt imál ipe* 

ñas, si no se arreglasen las parroquias á lo que de« 
he, ser mJumm U .jinhlaríon• Mientras nn ÍP^raa% 

l íce esta importante operación, no será igual ni 
proporcionada. }a^contrib^iop PfV^k el sosteni. 
miento del cirltd^y Wero1 páVr*qGy/y será este 
mas gravoso de lo que exige su ministerio. 
? Y a aates qbb ppdieseni ser f»madtó en T consi

deración éstas Jazfca&* ̂ n'^gvoaa j ^rAVÍP^aa i « 
clamó c ^ ^ ^ L ^ f i e s i y o ^ p « W f f i 9 ^PiWrmm 
existentes; ea vatías e ¡udades^ i i ? , ¡ S i biei^ oopulp. 
sas en ólró.tiempo,, hoy estian reducidas a un nu* 
mero de^veciHoáPaftf e l°<p' ¿ 6 tón;n9ceáárfái 
tantas iglesks. Respecto de alguna el gbWHáá 
ha ¡acordado las resoluciones oportunas con arrê  
glo á las leyes y a 1Q« cánones;iy con e3te motivo 
se ha convencido de la necesidad de genarizarlas 
á todas las ^pobfecioties en qué 1»yáf ¡mas de'&ffét 
parroquia. ^ , 

E n la$ l ^ f a Ü det patronato universal que á 
los reyes de España compete en todas las iglesias 
del reino y en las de protectores del concilio de 
Trento está acordar semejantes medidas, escitan
do el celo de los diocesanos para realizarlas en el 
modo más coinforme que estimen, f merezca lá 
subsiguiente aprobación del gobierno. Los dioce
sanos están autorizados por el capitulo 5.° de la 
sección 24 del concilio de Trento para hacer las 
supresiones o uniones dq parroquias por si, cuan
do no medía patronato de consentimientb.de m» 
ie cuando'corresponden ¡ a él las iglfesias^ y cuan
do al ríW 
estado es necesario ademas suí aprobación, y pro*' 
cede también la resolución c¿ue,gradué la necesi-r 
dad v conveniencia de realizar aquellas uniones 
O supresiones. l k , 

Por todas estas consideraciones tengo el honor 

http://consentimientb.de


t j l s n o i o t a ¡¿Jaaiqjni si 4 dJádil ffi2 unja ^ j ^ i 

natíos fc^fek*¡<M>*fr « « M I W 1 ^ * ^ 1 1 % 

ritual, Q í ^ J t o g $ n t e ^ & ^ 9 ^ ^ 

ñor edad de S. M . la reina doña Isabel II y en 
su real nombre, vengo ewdcciLtax lo siguiente: 

A.° Todos los diocesanos del reino, oyendo 

á las d i p u t a c ¡ ^ ^ ( i - A y ^ S I f t > s ayuntamien
tos de las poblaciones en que actualmente baya 

mas de una parroquia jT"5 los actuales curas de 

ellas, procej<{&<^ su-

presiones y uniones que estimen convenientes, 

a t e n d i d f t 4 § ^ y í < ^ ¿ 4 « r ? Í ^ g s W c M r ¥ 5 u e 

el pasto espiritual sea b ' e ^ P ^ ^ f S ^ í i d j D 

2.° E n el término de o o s ^ ^ g ^ | ] ^ e ^ i | ^ i l o s 

diocesanos remitir al gobiernp L ^ ^ p i e ^ S t ^ s de 

uniones ó supresiones de iglesias parroquiales. 

Tendréislo entendido y lo comunicareis á quien 

corresponda. Madrid á i 4 de diciembre de \ 8¿M. 

i 
WÍfoM frf 9«>4« ÍÜPW»¡fto3üí:río afdsMqaifciii 
• í i i i o aooilWoti t*)\ vjyy^Vj i fcpnapgbüioHorj K\ «d* 
-?>¿> id ' ¡o t ¡ **jlfiu& *ol rSdisluqoq 80g*ico 89Jirr..1... ] 
<¡ PSé i ia l la »*afcu*té*éí p # t í d ¿ tfé* ritááiéd íetoufaK 

(Ve la vWfeí dé'Paraetteflo* de JaVáWia^ datante 
t*eá- légifesdé^úa^tf l ty 'W*rfétackíniamístele en 
7V7Q0' T á . j pagfcdfilá1 pt^r1 * tf-i rtáfe§»¿tf1 ;|>o r tíl'^^r Ci n ta * 
MétitbtétikHúctót&l d t f t e ^ t ó a , dfelífoiido de 
m fropic* |- :^a%ítarrgr>d«!^6fe¿or afóiar gra<-
tMitWihéiilfe ?¿ e á ' d loeal que deáfgne, \ é todpslos 
vecinos y criados de estos, fcómo también ^ g r a r 
yid¿rWa<iJ^Cnliar á ambas fatufados, coníando 
#>lá ¥é¿ ^ ^ h l f e á ó r H ¿ ó n ^ p & d ^ t o de partos, 
^ ^ ^ h t u A » á t í t f l w y ^ ios*pk 
%e afeiten en Mi ! casa. Los Itíspiranrtes dirijirán si*s 
-ádliéitüdéá ál^ñ<Jr 1pfétódfcttté ^ W á & W a y u n t a 
miento, francas &eporte,-bastir el dia 26 del cor-
tieWté' réii há á t í J p r ^ é r ' d l c h a jplrw.: pre
f iniéndose que* e a las n m ^ deberán relacionar 
la fecha con que les fueron espedidos sus títulos. 

Sociedad veterinaria de socorros, mutuo <»: 

ttW^oVW « A n « > r f ^ ^ i y m v,^El viernes 47 del presente ntósáe diciembre 
F v M v O ^ 4 celebraré junt* general de socios para proceder 

á la elección de los individuos que han <le c o m -

Eoner la comisión central gubernativa, y para 

> demás que p r e v i s t a 

, E ^ N C I O J } . . . ! ; 
A* K O l U l . ' 

i 

E n virtud^de ]$9Ji¿<pcif ¿W ^ « o * dori,Juan 

Antonio Rodrjgiez^aíaita, jupz. dia prfmera.injs- , 

tancia de la vMi^ y R e t i d o djj pQaMUiár >¡ejp,se.jM' 
cita llama y e^pla^alpor terminp ve>-tfeintt).jd¡asL{;¡ 
a los que se crg^n QM^|rechp ^ Joá blefieis e p q u e l » 

consiste la do^icio^^é "la csjpell.ariiV íbrjda^íi jenLi 

la villa de G i y d a l i ^ por Ja(¡n|rt Alonso, quejsQ . 

halla vacantej.yi la^^riteligen :ia qu^ pasado ^ d i Q b i 

término se p ^ e d e i á á i o q|ie # íava lugarjfplr*?¿¡ 
|ladistribucio»fy a^u^icaciotíi ¿e dichos biegps 4̂ 1 
consecuencia (j^solipitim introducida j o r j d p n M a r 9 

nano Diaz, vfi^noi^l^iraÜ^reSj j>or laespriba-; 

nía de don A ^ s o ^ ^ l e m l . . . ] ¡ tfcj | Mi 

j t . . I - i i i a j í 

losé María de~Estarrona. 

bi 
t 
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PRONTUARIO 
, 1 ¿ . . . . . . .«>ní;»l r f?í>íí!IoO 
.Ae diputaciones prosHnciaksv y ayuntamientos 

0 • - I w ! 

DIRECCION* G E N E H A L D É 'ckftÍQ^/Cl« 
T O T E S W ü E R T O S . . i ^ o l 

Para pl p r i m e r remata de) K . ' M q ^ f t V o J 

dad menor admisible de 28,000 rs. vn. en cada 

j .í;i <}0Bí<í<?tc¿í?»¿/flí> Ái comjakjfan de leyes, de-
A;¡ ¿retos, órdenes y circuianeé^ vigentes, relati-
,bl vas á estas, corporacionesaail 

. . . . . . . . .fcrtS I U • * 

CCÁItAEKDEV 
.bi f . . . . . • • 'twX 
.bi i • . la ley de & de febrero de 4 &2S 
.bi I . . . . i i oa r t* í>b oír- ";.'¿ 
Jsóbre el >gobíorno económico político de las p r o 

vincias, y ademas ttwlas las espedidas y restableci

das desde 4 5 de octubre de Í 8 3 6 en que esta l o 

. fue, Jiasta 20 de.noviembredé 48¿M. 

,{,¡ E l presente prontuario es, si cabe, de mayor 

utilidad que cuantos se han publicado hasta aquí. 

Son tantas las disposiciones que se han dictado so

bre el gobierno político y económico de las p r o * 

*ipq¡as y| p^hjps, desde JfPftfM >ha ¡ f l e ^ l e c i d o 

ta la base de la actual administración, que no es ma 
uno, se ha señalado el día 17 del o o | y ' ^ ^ g ^ ^ f J | . f l f f ^ ^ f f s o l ° conservarida cu j« mcmuíid, p e -
doce de su mañana j en la sala déffil 7)f0 r̂ar W - i

 AH4
 * ro ni aun tener una idea aproximada de su con* 

teccion. Las condiciones y arancel estarán de ma- ft tenido y época en que se espidieron. Y sin em* 



bargo su perfecto conocimiento es absolutamente 
indispensable á cuantos sean llamados por el voto 
de sus conciudadanos á ejercer los horíficos é im
portantes cargos populares, los cuales por la ge* 
neralídad con que la ley admite á todos los ciu
dadanos , cualquiera que sea su profesión, no 
suelen tener los conocimientos necesarios para sil 
desempeño, quedando vergonzosamente depen
dientes de tercera persona, que pueden no tener 
la buena fe ó la instrucción necesaria para acón? 
sejar y din jir con acierto, causando asi sinsabo
res yi per juicio» w cuento, ,i, i v , 

Para evitarlo, pues, se han reunido por rigo
roso orden cronológico cuantas disposiciones de 
interés general se han espedido sobre el gobierno 
político y económico de los pueblos, habiéndose 
empleado el mayor esmero en la corrección y pu
reza del testo y esactitud de las fechas. 

i Consta de un tomo en 8.° de JM16 páginas, y 
se vende á 4* rs. en rústica y 46 en pasta, en 
V t' ' • • » 1 • * 

II 

Madrid, libreria de Wm% editor, calle de las car. 
retas, nüm 53, frente á la imprenta nacional}, 
en las provincias en los pantos siguientes: con un 
real de aumento -.Alicante, Ibarra: Barcelona, Siet. 
ra- Bateo*;1 Villanuéva r Oftedo, Longoria r T©. 
ledo, Soria: Valencia, Navarro: Valladolid, J»a* 
tor: Vitoria1, Ormilugttej y en dtros pastos del 
reino, al precio que **'eHoa se estable*». >Ui i: 

. | liKlaj 

r - • - » i - " m m t«. , „ 

MERCADO. - ¡ 
i i í ú l u i n ü J u i n f i J v i j i í í p n * i fctmobeldotj j>b¡»(¡ 

Madrid 12 de dicierpbre. ^ ! <«di 

'•'i' Trigo de 3Í á 3* y medio taV finéis»;1 --««¡i 
, ^da r aeS5* i á'-?3; i V : i <** ^iiJiiíq^ <»'-..,fk 

*ígaVÍoliisá-'3a.:i- ;-: ; , ! ; 

"lia i-.A urij 
•HriJütiinoviioo n'jnu 

INSPECCION DE VIVERES. PROVINCIA DE MADRID: a t e NOVIEMBRE DE 48K,| 

que SÍ 

se les acreditado. 

* 0 ' £ 
• 

PUEBfcOS. 

. . . 

Alcorcon. 
Benturada. 
Buitrago. • 
Collado Mediano. . 
Carabanchel bajo 
Faentidueña de Tajo. • • • 
Fnencarral. . 
Lozoy uela. 
Las Rozas. 
Molar<El). J. 
Navacerrada. • 
Na valcarnero. • 
Pozuelo de Alarcon. 
S. Sebastian de los Reyes. . 
Torrejon de Ardoz. . . . 
Valdemoro 
Vallecas. . 
Villaverde 

• • • . 

ESPECIES DEL SUMINISTRO. 

Pan. 
• 

id. 
• • * • • • 

id. Cebad* Pija.1 '•' lefia. 
id. ' • • ' W 

• 9 

' • 1 • • 

id. id. - i * • 
id. id. id. . | • . 
id. id. id. v'a • 
id. id. id. • • 

. . 

id. 
. • 

id. id. 

• • 
^.oelté. 

. • 

id. 

id. id; id. * f 

id. id. id. 
w 

i -̂ i 
1 f i 

i 
• • id. • • • Ts' • • • • 

id. id. id. • • 
id. id. id. • • 
id. id. id. • • 
• . • • id. id. id. 

VALOR DEL SUMINISTRO. 
Rs. vn. mrs. 

• 472 
469 

69 
253 

1,7é7 
785 

*:: 63 
' 6,m 

' 275 
7,3*7 

2» 
A,m 
1,00* 

870 
2,56* 

492 
Total. . . . . . S6,*36 

32 
4* 

a 

6 
SO 
12 
3f 
48 
5 
7 

45 
32 
27 
2* 
30 
23 

35 
2* 

1 > • 

MADRID: Imprenta dé Prrá, 


